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BEVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Propiedad y órgano ofícisl de la Asociación de Maestros de la província 

SE P U B L I C A LOS S A B A D O S 

Redacción y AdmiRistraelón 

Muñoz Degrain 20-1.° izda. Te 
dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican ba|o 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los origi
nales. 

Año X Teruel 29 Julio de 1922 Num. 492 

Asociación provincial 

La Junta directiva de la Asocia-
eión provincial de Maestros naeiona^ 
les de Teruel celebrará reglamenta
riamente las sesiones ordinarias el 28 
dé agosto próximo a las 9 de la ma
ñana y en su domicilio social, Escue
la graduada de niños, conforme al si
guiente orden del día: 

1. ° Examen y liquidación de la 
cuenta social relativa al año 1921-22. 

2. ° Discusión y aprobación del 
líeglamento, modificado con arreglo 
a Jas Bases sancionadas por las aso
ciaciones de partido. 

3. ° Renovación de cargos electi
vos en la Junta directiva. 

4. ° Cuantos asuntos propongan 
Jos vocales presidentes, previos acuer
dos de sus respectivas asociaciones. 

Teruel, 23 de Julio de 1922. 

JUAN JUSTE, 
Presidente. 

P O R V E N I R 
Dentro de los linderos del ^Escalafón ha con-

^guido hasta hoy el Magisterio la mayor parte 

! de s us energías en su vida de relación con la 
opinión y con el mundo oficial. 

I Ha sido preciso al Magisterio unir al forml 
dable encarecimiento de la vida el lado pasio
nal de nuestra demanda en la indigencia a que 
quedábamos condenadps y el tesoro santimen-
tal que teníamos en nuestras manos por encar
garnos la sociedad del cuidado y dirección de 
lo más amado de cada casa: de sus hijos. Y 
nuestra miseria y el corazón infantil unidos^ 
determinaron la captación de la voluntad popu
lar, y con ella la fuerza política que, de modo 
más o menos platónico, nos elevó donde es» 
tamos. 

Hemos llegado así a la conquista de una si
tuación económica que no puede llamarse defi
nitiva porque aún nos hallamos realmente en el 
camino de nuestra reivindicación económica, 
aün mejor diríamos, de nuestra justificación 
equitativa en relación con, los demás funciona* 
rios del Estado, de nuestra equiparación 

Pero es un hecho que ya se desenvuelve el 
Maestro en una esfera de desahogo económico 
y de respeto o consideración social que ha poco 
no podía esperar. 

El camino a recorrer nos parece más fácil o 
como una consecuencia del recorrido. 

En la gama de Escalafones de la Nación hay 
uno, el nuestro, que desdice délos demás y que 
aspira, por ello, a igualarse o fundirse con sus 
similares de Secciones, Inspecciones y Norma-
Ies, siendo de creer y desear que a eso se He 
gue con la prisa de los tiempos en que vivimos. 

Hoy creemos estar en el caso de seguir una 
ruta de ciencia pedagógica. Hoy es una necesi-
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dad imperiosa y urgente que estudiemos si nues 
iros programas, métodos y orientación en nues -
tras escuelas dan el fruto a que el pueblo tiene 
derecho y que constituye nuestro deber profe -
sional 

Nos parece ceguera ine.vpliccible que la so" 
ciedad, Estado, padres, Mélicos, Miestros. to 
ieTen, consientan o coadyuven a la funesta in
justicia reinante de que es objeto el niño . 

Es incuestionable su derecho a la prepara
ción social que le adapte a una vida de paz y 
de progreso por todos anclada; el cariño que 
inspira es la garantía que Dios estableció para 
asegurar la vida de la infancia. Y, sin embargo » 
los niños de hoy de nuestro pueblo sabrán des" 
pués que sus progenitores les amaron de modo 
tan cómodo e inactivo que sólo la casualidad o 
la fuerza involuntaria da la Naturaleza les con -
servó una vida depauperada y una cultura reza-
gada con relación a otros paises. 

Esto no puede continuar. 
Las generaciones en ei mundo no son series 

de individuos que se desenvuelven separada 
mente, sino que son todos los núceos y sus 
descendientes, que, como los afluentes forman 
la corriente de un río caudaloso, forman aqué
llos la totalidad de habitantes de una o de va
rias regiones, confundidos y entrelazados jó 
venes, viejos y niños, que constituyen la socie
dad sólidárizada en todas las manifestaciones 
de la vida. Y la falta dé sol y de aire y luz en 
las escnelas y la inadaptación que de ella saca 
el niño á la vida progresiva, nos brinda pòr to
das partes la epidemia constante, la depobla
ción creciente y el atraso proverbial. 

Por altruismo y por egoísmo a la vez, pense
mos todos, con la Vista puesta en el porvenir de 
nuestro pueblo; si puede seguir por más tiempo 
aplazada en nuestro país la gran renovación 
educativa de que nos dan ejemplo esos pueblos 
que, con razón, pueden llamarse, en la vida del 
progreso; los gastadores de la humanidad. 

Concurso general de traslado 

Escuelas que quedan desiertas después de la 
segunda parte del concurso 

Hemoa dado un avance completo de la pro
puesta del concurso general de traslado. De
bemos advertir que la propuesta no ha sido 
publicada todavía en el «Boletín» del Minia-

terio, y quizá tarde. Sin «mbargo, mieatrot 
lectores conocen ya todo lo fundamental cfo 
esa propuesta, y abora damos relación dehn 
vacantes que quedan desiertas y quepodráa 
ser solicitadas por los Maestros y Maestras 
de las series 7 * y 8.% los ingresados después 
y los limitados. Todavía no se ha hecho con
vocatoria, y ya diremos la fecha. No deben 
por tanto, soliejtar hasta que lo anunciemos 
He aquí la lista de vacantes pendientes de 
solicitar: 

MAESTROS 

Pozo-Hondo. 

Turre. 

Albacete 

Almería 

Avila 
Burgohondo, unitaria; San Estaban del Va

lle, unitaria» 
Badajoz 

Alburquerque, auxiliaría núm. l;Barcarro-
ta, desdoblada núm. 3; Feria, desdoblada; 
Oiivenza, desdoblada número. 3; Puebla del 
Maestre, unitaria; Talarrubias, auxiliaría; 
Vil lar ta de los Montea, unitaria. 

Càceres 
Alcuescar, sección graduada; Q-ata, unita 

ría; Madrigalejo; San Martín de Trevejo; Ví-
llamiel. 

Cádiz 
Tarifa, auxiliaría núm. 2; Ubrique, número 

1; Vejar deja Frontera; Villaluenga del Ko-
sario. 

Ciudad Real 
Albadalejo, unitaria; Fuencaliente, unita

ria; La Solana, auxiliaría; Viso del Marqués, 
auxil iaría. 

Córdoba 
Adamuz, cárcel , Escuela número 5; Dofi* 

Mencía, auxiliaría; Iznajar; Lucena, auxilia
ria núm. 2; Lucena, auxiliaría núm. 3; Nue
va Car te lia; Rute, auxil iaría núm. 2; Torre-
campo, unitaria núm. 1, Pueblo Nuevo del 
Terrible, sección graduada. 

Cuenca 
Barajas de Melo; Ei Prevenció; Santa Cruz 

de Moya; Huéscar , secció graduada; Puebla 
de D. Fad^ique, núm. 2. 

Guadalajara 
Checa. 
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Huelva 
Almonte, auxil iaría primer distrito; Almoa-

te auxiliaría Beguodo distrito; Ayamonte pri- \ 
mer distrito; Ayamonte, segundo distrito; 
Ayamonte, tercer distrito; Beas; Cabañas , 
unitaria; Cartaya, unitaria primer distrito; 
Campillo, (Zalamea); Encinasola, primer dis
trito; Nerva, auxil iar ía primer distrito; Río- | 
tinto, auxiliaría primer distrito; Santa Olalla, 
auxiliaría; Triguerop, auxil iaría segundo dis
trito. 

Jaén 
Campillo de Arena/; Chiclana, auxiliaría 

número 2; Noalejoe, spcción graduada; Pozo 
Alcón, unitaria núm. 2; Santisteban del Puer
to, unitaria núm. 2; Santo Tomé. 

Málaga 
Ardales, núm. 2; E Burgo, distrito segun

do; Colmenar, distrito segundo; Comares; Cor
tea de la Frontera; Gaucín, primer distrito; 
Villanueva del Rosario, auxiliarla. 

Orense 
Cástrelo y Cerd^ira, unitaria; Guendón; La 

Lama en Baños de Molga; San Martin, en 
Aliarla. 

Palència 
Valga, unitaria de patronato. 

Sevilla 

LaCampan»; CoronP, auxiliaría; Estepa; | 
Fuentes de Andalucía, auxiliaria; Fuentes de j 
Andalucía, auxiliaría; Marchena; Paradas, ¡ 
auxiliaría; Parad-s, auxiliaria; Pedroso,auxi
liaría; Puebla de los Infantes, auxiliaria. M 

Tarragona 
Horta de San Juan 

Teruel 
Oliet", unitaria; Peñar roy *. 

Valladolid 
La Seca. | 

Baleares j 
Ciudadela; Petra!, unitaria; María de la j 

Salud. 

Canarias \ 
Adeje (casco); Fasnia. 

Gran Canaria 
Guia (Junquilla). 

MAESTRAS 

Albacete 

Alcaraz; Balazot^; Lezuza; Víanos. 

Almería 
Bacaree; Mambardas (Cuevas); Fondón; 

Turre. 

Badajoz 
Campillo de Llerena; Alconchel; Fuentes 

de León; Salvatierra de loa Barros; Talarru-
bias; Valencia de Moníbuey; Valverde de Le
ganés; Valverde de Mérida, Villanueva del 
Fresno. 

Càceres 
Berzocana; Casar de Palomero; Ceclavín; 

Cilleros, auxil iar ía desdoblada; Cilleros, uni
taria. Hoyos; Madrigalejo; Roblediilo de Tru 
j i l l o , Torrejonciilo. 

Cádiz 
Bornos; Ji raen a de la Frontera^ Puerto Se

rrano. 
Ciudad Real 

Alcubillas; Calzada de Caiatraba; Fuenca» 
líente; Meztanza; Montie). 

C&rdoba 
Doña Mencía; Espejo; Hinojos» del Duque; 

Iznájar ; Lucena núm. 2; Retamar: Villanue
va del Duque; Vii laral to. 

Coruña 
Sen ra; Ortigutira, 

Cuenca 
Casasimarro; íniesta, párvulo?; Iniestar 

auxi l iar ía . 

Granada 
Orce. 

Huelva 
Alósno; Cartaya, auxil iaría primer distrito; 

Gibraleóu, auxil iaría; Higuera de la Sierra; 
Lepe; Nerva, auxil iaría segundo distrito. 

Jaén 
Beas de Segura, unitaria; Carchillejo, uni

taria; Cazorla, unitaria; Guarromán. unitaria; 
Hornos, unitaria, Navas de San Juan, unita
ria; Porcuna, núm. 2; Pozo Alcón, un i t r i a r i* 
número 2; Torres, unitaria núm. 2. 

Málaha 
Campillos; Jubriquf; Junquera. 
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Orense 
Ousende d8¡PAderne. 

Salamanca 
Pefiaparda. 

Baleares 
Ibiza GÚmero 2. 

Canarias 
Agulo (casco); Arooa (casco); San Sebas

tián da la Groraera; San Andrés y Sauces, m 
Sauces. 

Gran Canaria 
Agüinee, Sección graduada; Ingenio uni

taria. 
(Da E l Magfsferio Español.) 

\* 

Propuesta provisional 

Todavía no se ha hecho pública oficialmen
te la propuesta provisional de la segunda 
parte del concurso de traslado. 

Tomándolos de los periódicoa de Madrid 
adelantamos los hombres de las Maestras y 
Maestros propuestos en cuanto a esta provin
cia ae refiere. , 

Maestros,—Señor Segarra, de Lledó, para 
Espluga de Francolí (Tarragona); Sr. San
cho, de Samper de Calanda, ¿para Oariñena 
(Zaragoza); Señor Bojrdona.da; r de Hueea del 
Común, para Fabara (Zaragoza); Sr. Tarín, 
de Lanzuela, para Esporlas (Baleares); señor 
Calvo, de Alcalá de la Selva, para Chelva 
(Valencio); Sr. Cebollada, de Alcaine, para 
Albalate del Arzobispo; Sr. Láza ro , de Ple
nos (Zaragoza), para Ariño; Sr. Blasco, de 
Mendata (Vizcaya), para Montalbán; señor 
Mayor, de Salvacañete (Cuenca), para Val* 
dealgorfa. 

Maestras.-^StfMv& Cabanes, de Cantavie-
ja, para Arboleas (Almería); señora Nevot, 
deCubla, para Villafranca del Cid (Caste
l lón); señora Bayo, de Torrijo del Campo, 
para lincastillo (Zaragoza); señora Casals, de 
Bleaa, para Aíbalate del Arzobispo; señora 
López, de Salvacañete (Cuenca), para Val-
dealgorfa; señora Fuertes, de Alcalá de la 
Selva, para Villarluengo. 

Las nuevas tarifas de Correos 

He aquí la nueva tarifa de franqueo de co
rrespondencia, s.egün se establece en el proyeo 
to de ley de reforma tributaria, votada en el Se
nado: 

Carlas para el interior de las poblaciones 15 
céntimos por cada 20 gramos. 

Tarjetas postales, 15 céntimos !as sencillas y 
30 céntimos las dobles, con respuesta pagada. 

Cartas entre, las poblaciones del reino y en
tre la Península y nuestras posesiones del Nor
te de Africa, 25 céntimos por cada 25 gramos o 
fracción; idem para la zona de influencia .en 
Ma¡mecos y Tánger, 20 céntimos por cada 30 
gramos o fracción, y para Fernando Póo, Elo 
bey, Annobón y a las posesiones del río Muní, 
30 céntimos por cada 20 gramos. 

Los periódicos circuíáfán con timbre adherido 
a sus fajas, con un franqueo da un céntimo por 
cada 140 gramos o un concierto de franqueo; 
como actualmente. Los periódicos remitidos 
por particuiáres irán franqueados con 5 cén
timos, aunque su peso no llegue s 700 gramos; 
los libros e impresos, con 2 céntimos por cada 
80 gramos, y el timbre de certificado para envío 
de libros será de 5 céntimos, sin indemnización 
en caso de extravío. -

Las tarjetas de visita> tengan o no el carác
ter de cartas, llevarán un timbre de 15 céntimos, 
lo mismo para el interior de las poblaciones que 
entre las del reino y Marruecos. 

Pápeles de negocios, cinco céntimos por ca
da 59 gramos, con un porte mínifiio de 10 cén
timos; muestras y medicamentos, cinco cén
timos para cada 20 gramos, y para las posesio
nes de Guinea, 20 céntimos por cada 20 gra
mos. Para estas posesiones, periódicos, un cén
timo por cada 70 gramos; impresos en general, 
cinco céstimos por cada 50 gramos. 

Paquetes postales entre la Península y Balea
res, Canarias y Tánger, pagarán: servicio in
terinsular, hasta tres kilos, 0'75 pesetas; hasta 
cuatro kilos, una peseta y hasta cinco kilos, 
V2ñ pesetas Entre la Península y las islas o . 
Tangen hasta tres kilos, T 5 0 pesetas; 1̂ 5 
cuatro kilos, y dos pesetas los cinco 
mos de peso. 
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LA ASOCIACION 

N O T A S 
-BLKCOIÓ^ DK R R P R E S R N T A N T K . 

El día 23, segün convocatoria, r eun ióse la 
^omisión permanente dé nuestra Asociac ión 
para verificar el escrutinio general de la elec
ción de Representante de la provincia en !a D i 
rectiva de la Nacional, 

Además de la Comis ión , asistieron Varios 
distinguidos compañeros de la capital y de fuera 
afin de presenciar H acto. Este se redujo üni 
camente al examen de las certificaciones, remi
tidas por los Presidentes de las asociaciones de 
la provincia, haciendo constar el resultado de 
|a elección en cada partido. 

Aunque el numero de votantes nos confirma 
una vez más la indiferencia con que una gran 
parte de los Maestros - mira las cuestiones so
cietarias, nos congratula que el Magisterio tu-
rolense haya dado, en cambio, una prueba de 
•buen sentido no entablando lucha—siempre de 
graves consecuencias—y aceptando casi por 
unanimidad la candidatura de D . Dionisio Ríos 
Rubio, digno compañero de Santa Kulal ia , ,que 
ha alcanzado 138 Votos da m a y o r í a , 

Otros dos, no menos dignos c o m p a ñ e r o s , 
fueron honrados con algunos sufragios y hubo 
dos papeletas en blanco. 

¿Continuará la apat ía suicida que se apo
dera del Magisterio? 

Si tenemos instinto de conservac ión , no. 

T I C I A S 

El día 10 falleció en M o n t a l b á n D. Ignacio 
Monzón, esposo de la Maestra jubilada, d o ñ a 
Ju'ia Madre y padre político de d o ñ a Raimunda 
Escovedo, Maestra del mismo pueblo, a cuya 
atribulada familia enviamos nuestro sentido 
Pésame. 

•^D. Arsenio Perruca, dueño de los talleres don 
dése edita nuestra revista, sufre en estos mo
mentos acerbo dolor por la pérdida de su hijo 
Ajenio, joven bondadoso y atento que ha í a ü e -
c¡do a la temprana edad de 21 a ñ o s . 

Acompañamos ai Sr. Perruca y distinguida 
íamilia en su dolor por pérdida tan dolorosa. 

lebrado su importante asamblea con animación 
y alteza de miras muy plausibles. 

Entre los acuerdos merece citarse el de su 
ingreso en la Federac ión de Funcionarios. 

S e r v l o t a 
A l señor Alcalde de Villafranca se remite 

hojo de servicios de de D Eduardo Caí celler 
para su entrega a doña Vicenta Sebas t i án . 

Con motivo de las vacaciones canicular ;s 
hemos tenido el gusto de saludar a muchos da 
nuestros estimados c o m p a ñ e r o s que han salido 
del pueblo de su residencia para pasar los d ías 
de veraneo entre sus familias 

Les deseamos feliz temporada. 

Se aprueba permuta de cargos entre doña 
Gabriela Ginés y doña Concepc ión Sauras, 
Maestras de Alloza y La Cerollera, respectiva
mente. 

Con fecha 21 del actual se p o s e s i o n ó de la 
escuela de Urréa de Gaen D . Eugenio Marín 
Bianque, 

Solicita la excedencia de su cargo el s eño r 
Maestro de P e ñ a s Royas (viontá íbán) D . J o s é 
Giner Al tes . 

— D . J o s é María C a m ó s , solicita de la Direc
ción general que la excedencia que disfruía cnn 
arreglo al Real decreto de 7 de octubre de 1921 

Los Maestros d e í s e g u ido E s c a h f ó n han ce 

La desea Maestro que ejerse en la rica y sa

na zona de los grandes pinares de la provincia 

de Soria, pueblo situado en la carretera de So

ria Burgos, con luz eléct r ica , aguas y l eñas 

abundantes, disfrutando el Maestro y d e m á s 

funcionarios, como vecinos que son, del apro 

^echamiento forestal comunal de pinos, q :e 

anualmente oscila cada lote individual entre 

8C0 y 1.000 pesetas, con Maestro que ejerza 

en ia localidad donde la escuela de n iños se 

halle vacante o próxima a Vacar 

Para informes dirigirse al señor Maestro de 

Navaieno (Soria). 



L A ASOCIACION 

Sociedad Anónima de Seguros 
MADRID 

Incendios.—Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 
BmOOO.000 do pommtam 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Monterde Aspas 
Temprado, 6, segundo. 

José Estevan y Serrano 
gfoffedcr golegiado de gomerciò 

Intervención en operaciones áú Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
i»egociapión de Letras, Libranzas, Pagarés> 
Carias-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
iiiales. Contratos de Segaros, venta de toda 
clase áe Mercaderías y Frutos, Descnentos y 
Préstamos y en la contratación át Efectos pú~ 
Micos. 

Apartado en Correos, 10. 

* T E R U E L * 

SECCIONES O GRADOS 

GRAMATICA 
por • 

JUAN JUSTE ROCHE 
TERCERA EDICION 

Notablemenie corregida 

Este opúsculo^ de SO páginap, buen pape] 
clara impresión y uno de los primeros libros 
para escuelas eBcrito en forma cíclica (tres 
grados), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los DÍCOB du
rante la primera enseñanza. 

De ahí, sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
esta obrita, que el autor compuso para su oif 
particular, aunque no quiso privar de ella % 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: 0*80 peseta ejemplar y 9*00 pe-
setas docena. 

De venta en casa del autor. 

TERUEL 

Imprenta de Arsenio Perraea, San Andrés 4 y 6. 

Franjeo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

_ _ _ _ _ (TERUEL) 

S . . . . . Maestro. , , de 


